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Referencia 

El informe secretarial que antecede da cuenta que el auto admisorio del recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante (fl.86) contra la providencia fechada 
del 3 de diciembre de 2018, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo de 
Arauca (fl.62-68), se encuentra ejecutoriado y al considerar innecesaria la 
celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, este Despacho 

PRIMERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, córrase 
traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten alegatos 
de conclusión. 

SEGUNDO: Vencido dicho término, dese traslado del expediente al Procurador 
Judicial Delegado por el término de diez (10) días para que emita su concepto. Lo 
anterior, de conformidad con el numeral 4o del artículo 247 del CPACA, modificado 
por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012. 

RESUELVE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


